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Desde Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Fecha Jue 03/10/2024 16:04
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (579 KB)
Solicitud de Suspensión - 2018-00029 (2).pdf; pdf_202409281252.pdf;

Estimados compañeros, buenas tardes:
 
Amablemente informo para su conocimiento y fines pertinentes que el pasado 01 de octubre de 2024 se radicó ante el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali, solicitud de suspensión del proceso, firmado por todas las partes. En razón a esto,
no se surtió la audiencia que estaba programada para esta fecha. 

Tiempo Invertido: 1 hora2. 

CAD: Por favor su valiosa ayuda cargando las piezas y la cadena de este correo. CASE-19531
 
Guido: Para tu control
 
Muchas gracias, Cordialmente,

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como
de sus adjuntos.
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De: Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
Enviado: martes, 1 de octubre de 2024 7:54
Para: j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: yaneth_pinzon@hotmail.com <yaneth_pinzon@hotmail.com>; arturoor�zumana@yahoo.com
<arturoor�zumana@yahoo.com>; No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROCESO// RAD. 2018-00029 // DTE. CATALINA HERNÁNDEZ MARQUEZ // DDOS. JULIETA
OSPINA BOTERO Y OTROS
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REFERENCIA: VERBAL 
DEMANDANTES: CATALINA HERNÁNDEZ MARQUEZ 
DEMANDADOS: JULIETA OSPINA BOTERO Y OTROS 
RADICADO: 760013103002-2018-00029-00 

ASUNTO: SOLICITUD DE SUSPENSIÓN

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificación con la cédula de ciudadanía No.
1.019.077.502, portadora de la tarjeta profesional No. 265.684 del C. S. de la J. en su calidad de apoderada especial
de la sociedad INVERSIONES HERNÁNDEZ Y OSPINA & CIA S. EN C., tal como consta en poder que se allega;
comedidamente allego memorial, firmado por todas las partes, de solicitud de suspensión del proceso, en los
términos del numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, por el término de 6 meses. 

Así, al provenir la solicitud de suspensión de todas las partes, solicitamos al Despacho que proceda a declararla.
Como consecuencia de lo anterior, igualmente solicitamos que se indique que la audiencia programada para el día
01 de octubre de 2024 no se llevaría a cabo y quedaría aplazada hasta que se levante la suspensión.
 
Cordialmente, 

Ana María Barón Mendoza
C.C. 1.019.077.502.
T.P. 265.684
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